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motivos gráficos.
marcas de agua.
fibrillas fluorescentes.
estampaciones fluorescentes.

Además, se podrán añadir otras medidas de seguri-
dad.

2. El permiso de circulación tendrá los siguientes 
datos:

La mención “REINO DE ESPAÑA”.
La letra E como signo distintivo del Estado Español.
La mención Ministerio del Interior. Dirección General 

de Tráfico.
La mención “PERMISO DE CIRCULACIÓN” impresa en 

caracteres grandes. También figurará en caracteres 
pequeños, después de un espacio adecuado, en las 
demás lenguas de la Comunidad Europea.

La mención “COMUNIDAD EUROPEA”.
El número de serie del documento.
A–Número de matrícula.
B–Fecha de primera matriculación.
C.1.1 Apellidos o razón social.
C.1.2 Nombre.
C.1.3 Domicilio.
C.4 c) No está identificado en el permiso de circula-

ción como propietario del vehículo.
D.1 Marca.
D.2 Tipo/Variante/Versión (si procede).
D.3 Denominación comercial.
(D.4) Servicio a que se destina.
E –Número de identificación.
F.1 Masa máxima en carga técnicamente admisible 

(en kg) (excepto para motocicletas).
F.2 Masa máxima en carga admisible del vehículo en 

circulación en España (en kg).
G–Masa del vehículo en servicio con carrocería, y con 

dispositivo de acoplamiento si se trata de un vehículo 
tractor de categoría distinta a la M1 (en kg).

H–Periodo de validez de la matriculación, si no es ili-
mitado.

I–Fecha de matriculación a la que se refiere el presente 
permiso.

(I.1) Fecha de expedición.
(I.2) Lugar de expedición.
K –Número de homologación (si procede).
P.1 Cilindrada (en cm3).
P.2 Potencia neta máxima (en kW) (si procede).
P.3 Tipo de combustible o de fuente de energía.
Q–Relación potencia/peso (en kW/kg) (únicamente 

para motocicletas).
S.1 Número de plazas de asiento, incluido el asiento 

del conductor.
S.2 Número de plazas de pie (en su caso).»

Disposición transitoria única. Vehículos matriculados 
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Orden y expedición del nuevo permiso de circula-
ción.

1. Los permisos y las licencias de circulación expedi-
dos a los vehículos matriculados con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, seguirán siendo 
válidos tanto para su circulación como para la realización 
de cualquier otro trámite referente a dichos vehículos.

Si estos trámites hicieran necesaria la expedición de un 
nuevo permiso o licencia de circulación para el vehículo, se 
expedirá un nuevo permiso de circulación que se ajustará 
en cuanto a su modelo y contenido a lo previsto en esta 
Orden. El nuevo permiso de circulación que se expida 
podrá tener cumplimentados sólo los datos que figuraban 
en el anterior permiso o licencia de circulación.

2. Los permisos de circulación que se expidan a par-
tir de la entrada en vigor de la presente Orden, se ajusta-
rán en cuanto a su modelo y contenido a lo dispuesto en 
aquélla, aunque se trate de solicitudes de permisos y 
licencias de circulación presentadas con anterioridad a la 
citada fecha.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en la presente 
Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor a los seis meses 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de mayo de 2005.

FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

Sres. Ministros del Interior y de Industria, Turismo y 
Comercio. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 7985 ORDEN SCO/1356/2005, de 4 de mayo, por la 
que se regula la Comisión para la resolución 
de la fase de provisión de plazas de personal 
estatutario establecido en la Ley 16/2001, de 21 
de noviembre.

La Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se 
establece un proceso extraordinario de consolidación y 
provisión de plazas de personal estatutario en las Institu-
ciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios 
de Salud del Sistema Nacional de Salud, estableció un 
proceso articulado, en el ámbito del antiguo Instituto 
Nacional de la Salud, en ochenta y nueve convocatorias 
de procesos selectivos para más de treinta y cinco mil 
plazas.

El sistema diseñado por la citada Ley consta de dos 
fases, la primera de selección, fase en la que la valoración 
de los aspirantes y su calificación corresponde a los Tribu-
nales designados en cada convocatoria.

En la segunda fase, la fase de provisión, no se esta-
blece función alguna a desarrollar por los Tribunales en el 
caso de las categorías de los grupos de titulación del B 
al E, lo que hace necesaria la constitución de una Comi-
sión para la resolución de la fase de provisión que desa-
rrolle las funciones relativas a la determinación de los 
méritos de los aspirantes y proponga a la autoridad con-
vocante del procedimiento la puntuación que corres-
ponde a cada uno de ellos.

La disposición adicional quinta de la Ley 16/2001, 
de 21 de noviembre, prevé la constitución de una Comi-
sión de Desarrollo y Seguimiento, que será encargada de 
llevar a cabo todos los trámites necesarios para asegurar 
la continuidad de las convocatorias así como de su finali-
zación.

En su virtud, a propuesta de la Comisión de Desarrollo 
y Seguimiento prevista en la disposición adicional quinta 
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de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 40.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, y con la aprobación previa del Minis-
tro de Administraciones Públicas, dispongo:

Primero. Comisión para la resolución de la fase de 
provisión de plazas de personal estatutario establecido en 
la Ley 16/2001, de 21 de noviembre.

1. Mediante la presente Orden se crea la Comisión 
para la resolución de la fase de provisión de plazas de 
personal estatutario establecido en la Ley 16/2001, de 21 
de noviembre.

2. La Comisión es el órgano encargado del desarro-
llo de la fase de provisión de los procesos de consolida-
ción de empleo convocados al amparo de la Ley 16/2001, 
de 21 de noviembre, en el caso de las categorías de los 
grupos de clasificación B, C, D y E.

3. La Comisión se configura como un órgano ads-
crito al Ministerio de Sanidad y Consumo, a través de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Servicios Eco-
nómico-Presupuestarios.

Segundo. Composición.
1. La Comisión está integrada por un Presidente, un 

Vicepresidente, seis Vocales y un Secretario.
2. Corresponde al Subdirector General de Ordena-

ción Profesional dependiente de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuesta-
rios, la Presidencia de la Comisión.

El Presidente cesará en sus funciones al hacerlo en el 
puesto de trabajo que determinó su nombramiento.

3. Corresponde a la Directora General de Recursos 
Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios el 
nombramiento de los restantes miembros de la Comi-
sión. El Vicepresidente y tres Vocales serán nombrados a 
propuesta del Subdirector General de Ordenación Profe-
sional, y tres Vocales a propuesta de la Comisión de Desa-
rrollo y Seguimiento prevista en la disposición adicional 
quinta de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre.

Todos los Vocales de la Comisión deberán ser funcio-
narios de carrera o personal estatutario fijo con nivel de 
titulación igual o superior al de la categoría en cuya provi-
sión vayan a intervenir.

4. El Secretario, que actuará con voz y voto, será 
nombrado entre funcionarios de la Subdirección Gene-
ral de Ordenación Profesional de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuesta-
rios, con arreglo a lo dispuesto en el primer párrafo del 
punto 3 anterior. Dicha Subdirección constituye el 
órgano de apoyo a la Comisión en la organización y eje-
cución de los procesos de provisión encomendados a la 
misma.

Tercero. Funciones.–Son competencias de la Comi-
sión:

a) Analizar, debatir y proponer, en su caso, a la Direc-
tora General de Recursos Humanos y Servicios Econó-
mico-Presupuestarios o a la Comisión de Desarrollo y 
Seguimiento, cuantas medidas puedan resultar conve-
nientes para la mejor ejecución de los procesos de provi-
sión.

b) Informar a la Dirección General de Recursos 
Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios del 
desarrollo de las convocatorias que le sean encomenda-
das, elaborar la memoria final de su realización y evaluar 
los resultados.

c) Fijar los criterios de actuación que deben regir la 
gestión del proceso de provisión, de acuerdo con las 
bases de la correspondiente convocatoria.

d) Evaluar y puntuar los méritos de los aspirantes en 
la fase de provisión, elevando su propuesta al órgano 
convocante.

e) Conocer de las reclamaciones que se interpongan 
en relación a las resoluciones provisionales del proceso 
de provisión, proponiendo al órgano convocante su reso-
lución.

f) Cuantas otras competencias se le asignen en rela-
ción con las convocatorias derivadas de la Ley 16/2001 
por los órganos superiores del Departamento o resulten 
necesarios para el cumplimiento de los fines que tiene 
encomendados.

Cuarto. Presidente.–Son competencias del Presi-
dente de la Comisión:

a) Convocar y fijar el orden del día para cada una de 
las sesiones.

b) Presidir las mismas.
c) Representar a la Comisión.
d) Convocar a aquellos Vocales que estime oportuno 

para resolver las cuestiones que les encomiende.
e) Designar, a propuesta de la Comisión, el personal 

colaborador que se considere necesario, para el desarro-
llo de las funciones atribuidas a la misma.

Quinto. Vicepresidente.–En caso de vacante, ausen-
cia o enfermedad del Presidente de la Comisión, le susti-
tuirá en sus funciones el Vicepresidente.

Sexto. Personal colaborador.
1. Dado el volumen de aspirantes como de plazas a 

adjudicar, se podrá designar personal colaborador para 
labores técnicas, administrativas o de servicios, en apoyo 
a la Comisión.

2. Este personal colaborador será designado por el 
Subdirector General de Ordenación Profesional a pro-
puesta de la Comisión.

3. El régimen de resarcimiento de este personal será 
el establecido en el artículo 31 del Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio.

Séptimo. Supuestos de abstención.–Los miem-
bros de la Comisión, colaboradores o asesores que 
hubieren realizado tareas de preparación de aspiran-
tes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a 
la publicación de la correspondiente convocatoria o 
que estuvieren incursos en alguno de los supuestos de 
abstención establecidos en la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, no podrán participar en el pro-
ceso de provisión en que por estas causas se vieran 
afectados.

Octavo. Régimen de funcionamiento.–Sin perjui-
cio de las peculiaridades previstas en esta Orden, el 
funcionamiento de la Comisión para la resolución de 
la fase de provisión se ajustará a lo establecido en el 
capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Noveno. Entrada en vigor.–La presente Orden 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de mayo de 2005.

SALGADO MÉNDEZ 


